El PCB: Nombramiento inválido de 21 cardenales

Jorge Bergoglio, hereje público, apóstata de Cristo y usurpador de la sede de San Pedro, anunció que el 7 de diciembre de 2024 celebraría un consistorio para la creación de 21 nuevos cardenales. Señalemos que, de acuerdo con la doctrina católica sobre el papa hereje, en particular según lo declarado por el doctor de la Iglesia san Roberto Belarmino, lo expresado por la bula de Pablo IV Cum ex apostolatus officio, y en primer lugar según las palabras de san Pablo (Ga 1,8-9), Bergoglio está ipso facto excomulgado de la Iglesia católica y todos sus hechos y actos son nulos y carecen de eficacia. Es hora de que los obispos católicos despierten y empiecen a respetar las enseñanzas de los padres y doctores de la Iglesia, así como la bula dogmática del papa Pablo IV. Ha llegado el momento de que los obispos, como colegio apostólico, inculpen públicamente a Bergoglio por herejía y apostasía. Entonces solo es necesario hacer constar el hecho de que Bergoglio está ipso facto excomulgado de la Iglesia.

En circunstancias normales, es decir, si el papado lo ocupara un papa legítimo y verdadero en lugar de Bergoglio, el nombramiento de cardenales sería una publicación de los nombres de los jerarcas que han de ayudarle activamente a proteger la integridad del depositum fidei (el depósito de la fe) y de la moral. Sin embargo, la elevación al rango de cardenal por parte del usurpador del poder eclesiástico Bergoglio, es nula. Estos son sus elegidos para ayudarle a completar la obra diabólica de transformar la Iglesia católica en una anti-Iglesia de la Nueva Era, es decir, en la ramera del Anticristo. Todo ello se está llevando a cabo según el concepto masónico de una Iglesia sin el Hijo de Dios, Jesucristo, sin el Espíritu Santo, sin gracia y sin fe. Es aterrador que los obispos guarden silencio al respecto.

Entre los 21 nominados hay nueve que apoyan abiertamente la blasfema Fiducia supplicans y, por extensión, la ideología LGTBQ, que está en total contradicción con la enseñanza católica. Como ejemplo, mencionemos al dominico Timothy Radcliffe, conocido por promover la ideología LGTBQ y oponerse a la doctrina católica.

En 2005, después de la publicación de un documento que prohibía el ingreso al seminario a candidatos con tendencias homosexuales, Radcliffe se pronunció enérgicamente en contra. Declaró al periódico londinense The Times: «… cualquier prejuicio profundamente arraigado contra los demás, como la homofobia o la misoginia, sería motivo para rechazar a un candidato al sacerdocio, pero no su orientación sexual».

«No tengo ninguna duda de que Dios llama a los homosexuales al sacerdocio, y ellos se encuentran entre los sacerdotes más dedicados e impresionantes que he conocido», le dijo a The Tablet.

En un artículo de 2012 para The Tablet escribió que, si bien el matrimonio entre personas del mismo sexo es imposible, «esto no es para denigrar el amor comprometido entre personas del mismo sexo. Esto también debe valorarse y apoyarse, razón por la cual los líderes de la Iglesia poco a poco están comenzando a apoyar las uniones civiles entre personas del mismo sexo. El Dios del amor puede estar presente en todo amor verdadero».
Tras la publicación de Fiducia supplicans, ya no sorprende que Bergoglio nombre ilegítimamente a jerarcas que apoyan directamente su documento y que son ellos mismos defensores de perversiones sexuales que Dios ha condenado como abominaciones. Dios castiga este pecado con fuego temporal y eterno, por lo que apoyar el pecado de la sodomía y la ideología LGTBQ es una rebelión abierta contra Dios.

En conclusión, subrayamos que quien entre los sacerdotes, obispos, cardenales —o, como estamos presenciando hoy, incluso el usurpador del papado— promueva la ideología LGTBQ y de género, es decir, el antievangelio sodomítico, incurre no solo en la excomunión latae sententiae, sino también en la excomunión del cuerpo místico de Cristo: en el anatema de Dios según Gálatas 1, 8-9.

No solo el dominico Radcliffe, sino también los otros ocho nombrados que apoyan activamente la legalización del pecado de la sodomía relacionado con Fiducia supplicans, son anatematizados por Dios. El anatema también cae sobre los otros elegidos que están de acuerdo con el programa de Fiducia supplicans, es decir, con la rebelión contra Dios y la autodestrucción de la Iglesia. Debe saberse que su nombramiento es canónica y dogmáticamente nulo y sin efecto. Hacemos un llamamiento a estos jerarcas apóstatas para que se arrepientan sinceramente y llamen claramente al pecado pecado y a la herejía herejía. De lo contrario, si persisten en la obstinación hasta la muerte, serán condenados eternamente en el infierno como el apóstol Judas.
